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Quito, 15 de marzo de 2017 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VALORES Y SEGUROS 
resente.- 

EXP. 

De mis consideraciones: 

Yo, ALBA LECHON VICTOR LUIS con numero de cedula 1703704930 , como representante 

legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SAN MIGUEL DE PESILLO SERCAMSMP S.A , 

por medio de la presente hago el ingreso de la POSECION EFECTIVA de la accionista quien en 

vida fue el señor CATUCUAMBA ANDRANGO JUAN MILTON con numero de cedula 

1710365246 para que pueda ser registrado en los libros de la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

VICTOR LUIS ALBA LECHON 

Cl. 1703704930 

GERENTE GENERAL 

CORREO sercomsmp(Dyahoo.com 

Teléfono 09858 77581 

DIRECCION PROVINCIA PICHINCHA CANTON CAYAMBE PARROQUIA OLMEDO COMUNIDAD 

DE PESILLO 
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DR. MARIO Cavtm ESI PEZ 
ABOGA sde 

DIRECCION: ELOY ALFARO 000230 Y ALPALLANA of. 

QUITO - ECUADOR 

Teléfono: 2 527-699 telefax 227-433 

celular: 09-9685278 
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Señor Notario: 

Comparecen Rocío Adelaida Catucuamba Lechón, soltera, por sus 
propios derechos, Mirian Guadalupe Catucuamba Lechón, 
soltera, por sus propios derechos y Luz Carmela Lechón Calcán, 
viuda. en representación de su hijo menor de edad, Anderson 
Alexis Catucuamba - Lechón. Los.. comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Parroquia Olmedo 
del Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, de paso por esta 
ciudad de Quito, mayores de edad y legalmente capaces para 
contratar y obligarse, ante usted res Setuosam ente comparecen y 

solicitan: 

   

Según se desprende de la:partida de defunción adjunta, quien en 
vida fue el señor Juan Milton Catucuamba Andrango, falleció en 
la Parroquia Olmedo, del Cantón Cayambe, Provincia de 
ichincha, el día doce de Diciembre del dos mil diez, sin otorgar 

testamento,      
y 

an 

| 

A su fallecimiento, y según las disposiciones del-Título Segundo ' 
del Libro Tercero del Código Civil vigente, quedáron come únicos 
herederos universales, sus hijos Rocío Agélaida Catucuamba 
Lechón, Mirian Guadalupe Catucuamba Xechón, y el menor de 
edad Anderson Alexis  Catucuam Lechón, en cuya 

representación comparece su madre lyáz Carmela Lechón Calcán. 
Como cónyuge sobreviviente quedó l4 señora Luz Carmela Lechón 
Calcán. Acreditan estas calidades “on las partidas de matrimonio, 
nacimiento y defunción respegíivas. Los peticionarios declaran 
además que desconocen de la éxistencia de otros herederos. 

  

Los bienes dejados por el Zallecido, consisten en: 
- un inmueble compuesta de terreno y construcción ubicado 

en la Comunidad  Pesillo, Parroquia Olmedo, Cantón 
Cayambe, Provincia de Pichincha; y 
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- derechos sobre aportes... económicos mensuales realizados 

por el fallecido. ¿ev “Consorcio del Pichincha”, para 1 

adquisición de un vehículo. 

5 

Por lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el Artículo 
ado de la Ley Notarial, en su numeral 12, 

comedidam lente le solicitan que se conceda la POSESION 
EFECTIVA, a sus herederos, de los bienes dejados por quien en 
vida fue el señor Juan Milton Catucuamba Andr ango. 

Una vez elaborada el acta notarial pertinente, se servirá entregar 

coplas certificadas de la misma a fin de inscribirla en los 

Registros correspondientes y proseguir con los demás trámites de 
legalización de la sucesión. 

La cuantía por su naturaleza, es indeterminada. 

El trámite por su naturaleza, es especial. 

Notificaciones, de ser necesarias, recibiremos en el casillero 2008 

del Palacio de Justicia de Quito. 

Firman conmigo, su ALoga do patrocinas 

Y Y, 

Rocío Adela aida Catucuamba Lechón 

C.C. J00384082 2     o 
Mirián Guadalupe Catucuamba Lechón 
CC. 1004389130-8 

Los Credo dao delaó 
Luz Carmeletechón € 

CO. AF/A98BG3l-5 
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ACTA DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS PROINDIVISO 

DEL SR. 

JUAN MILTON CATUCUAMBA ANDRANGO 

| A.M. 

A O OK 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capjtál de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy día VEINTE Y MÚEvE DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante/mí Doctor RODRIGO 

SALGADO VALDEZ, Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
    

    

   

      

Metropolitano de Quito; com 

ADELAIDA CATUCUAMB 

GUADALUPE CATUCUAMBA LECHON, soltera, ambas 

recen: las señoritas ROCIO 

LECHON, soltera, MIRIAN 

por sus propios defechos; y la señora LUZ CARMELA 

LECHON CALCANN de estado civil viuda, en 

representación de su hijo menor _de, edad llamado 
eran 290 

ANDERSON ALEXIS CATUCUAMBA A ECON 
parecientes son mayores de a 0 de) nacionalidad 
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tn SABES ataco Valdes 
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ecuatoriana, domiciliadas en la parroquia: Olmedo —Cantón 

Cayambe, y de paso por esta ciudad de Quito, y me 

solicitan recepte sus declaraciones juramentadas, y conceda 

la posesión efectiva de los bienes del señor JUAN MILTON 

CATUCUAMBA ANDRANGO, a favor de las comparecientes 

en calidad de hijos.- Fundamentan su. solicitud en lo 

dispuesto por el Art. 18, numeral 12' de la Ley Notarial y 

adjunta los siguientes documentos; a) Partida de defunción 

del señor JUAN MILTON CATUCUAMBA ANDRANGO, b) 

partidas de nacimiento de las señoritas ROCIO ADELAIDA 

CATUCUAMBA . LECHON, . MIRIAN-- — GUADALUPE 

CATUCUAMBA LECHON, y del menor ANDERSON 

ALEXIS CATUCUAMBA LECHON.- La solicitud. y estos 

documentos se agregan a esta Acta.- Con .estos antece- 

dentes, juramentados por mí el Notario, e instruidos 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad, 

declaran lo siguiente: PRIMERO).- Que el señor JUAN 

MILTON CATUCUAMBA ANDRANGO, de estado civil 

casado, falleció en la parroquia de “Olmedo, Cantón 

Cayambe, Provincia de Pichincha, el doce de Diciembre 

“del año dos mil diez.- SEGUNDO).- Que los compare- 

cientes señoritas ROCIO ADELAIDA - CATUCUAMBA 

LECHON,  MIRIAN GUADALUPE CATUCUAMBA 

LECHON, y «el menor de edad ANDERSON ALEXIS 

CATUCUAMBA 'LECHON, son hijos del señor JUAN 
nt EN o. 
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MILTON CATUCUAMBA ANDRANGO.- TERCERO).- Que 

con estos antecedentes las comparecientes creen tener 

derecho a la sucesión de su padre señor JUAN MILTON 

CATUCUAMBA ANDRANGO.- Receptada que ha sido esta 

declaración juramentada y en virtud de haberse cumplido 

con lo preceptuado por el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

Notarial, concedo la posesión efectiva de los bienes del 

señor JUAN MILTON CATUCUAMBA ANDRANGO a favor 

de sus hijos ROCIO ADELAIDA CATUCUAMBA LECHON, 

MIRIAN GUADALUPE CATUCUAMBA: LECHON, y 

ANDERSON ALEXIS CATUCUAMBA LECHON, sin perjuicio 

del derecho de terceros.- Copia de esta Acta Notarial se 

inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.- 

Para constancia las comparecientes, suscriben este docu- 

mento junto conmigo, el Notario, de ódo lo cual doy fe- 

   

   

DA CATUCUAMBA LECHON 

    

  

SRTA. ROCIO ADELA 

C.c. 0038408 h A 

SRTA. MIRIAN GUADALUPE CA FUCUAMBA LECHON 
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_SRA.LUZ CARMELA XECHON CALCAN : 

C.C. AFAAIECI IAN 

Notaría 2993 : 

X 
as Y 2 DOÉTOR RODRIGO SÁLGADO VALDEZ 

yace NOTAR VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO | 
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:; REPUBLICA DEL E¡CUADOR 

«DÍRECCION GENERAL DE REGISTRO CINIL, IDENTIFICACIÓN Y Y CEDULACION 

] Jefe : de Oficina 
  

APELLIDOS DEl CONTRAYE 

aer deve nacido. en / 
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Que es fiel copia que se se confiere de puedo 

al Arl. 8 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en concordancia con el 

Art. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archivo: 

Físico [- | Electrónico [3 2 / 
DIRECCIÓN NACIONAL - 

DIRECCION PROCHILE] 
JEFATURA CANTONAL      

  

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN SENE 
GIHFRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CÉDULACIÓN 
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E presente acta de inscripción de la defunción de: 

| Tomo A Pág. J + Acta Az 

“En... OLVAGEDA.../ aso , Provincia de coconcnoncononesciiorionorss 

Pe cadocstA hoy día... RELE de DUE HE, 
/ » / s 

de dos mil DET mm. El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

“: NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JPA)... HCD... COTUSIARAS.. ARDAEQUS: 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

Sexo: v8 e E > . Estado Civil: | CHLNODO Edad: co 4 aaasnncronsos s00. años. ”— 

Nombres y Apeilidos de Padres. PAFMDEL.... QUTO LU lO CAMAS > ” 

. Nombres y Apellidos de la Madre: EX ESTA . PLONLAICO | (ECHOL: o 

/ Lugar del fallecimiento: , QUITO Fecha! DOCE : o 

do RE «+: del dos mil DER ? E N 

Cónyuge sobreviviente se llama: LOT: CA Ena LA o 1 SO 1 » CA LERI 

Gausa de la muerte; HOLA, ¡SE CUERO: | TLL£NOoTOSA y EA , 

esta inscripción: LeOFAEL ; BAIDULOS . CAT O AREA e con Cédula de 

Identidad N? dae 2.2 o, 2.8.8.£.. domiciliad en ALE, > 
e 7 

/ OS " y 
pos. — OBSERVACIONES: Ps, 7 

Ó S6Guvy  b- Cong “P0LADO LE... LB... OLA VUELO E CA pos yO 

CORO Us 1doOaRuZ2n A , | yo? 

Gl Za Listso o vta y A2lo 3.652 4-6 A 
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“Que € es fsl copia que se confiere de acuerdo 
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de Datos. Públicos, en concordancia cont el 

Ari. 192 de la Ley de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación,que tegosa En el archivo: — 
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/ REPUBLICA DEL ECUADOR 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

SJEFATURA PARROQUIAL DE: OLMEDO, 
do o - PARTIDA DE NACIMIENTO 

a cs : Ss 7 / : 

< Que en el registro de nadimientos de lá provincia de: — Pichincha. _    
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CERTIFICO: Que en el registro. de nacimientos de la provincia de: Pichincha. 

del Cantón: 

correspondiente a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

- JEFATURA PARROQUIAL pe; OLMEDO. 
PARTIDA DE NACIMIENTO . 

  

  

de la Parroquia O1medo. Cayambe 
1 , página 65 acta 1.991 , tomo 
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,. ROCIO” ADELEIDA CATUCUAMBA LECEON. UN 
A - cantón Cayambe 

el 21 de : Octubre 

hijl a )] de 

; y de 

2.006, 
del 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

     
  

    

    

     

    

  

      

         
     

       
  

JEFATURA _, NET A , 

CERTIFICO:Que én el registro de nacimientos. de la provincia: de: PICHINOHA l a 

del Cantón: - CAYAMBE E de la Parroquia OLMEDO | 

/ rrespondignte a O IC , tomo % 2. página A 20 acta 2 consta. 
 inscrpeián de ANDERSON ALUXIS.  CATUCUAMBA  LSQHON E - | o 

nacido en OLMEDO e cantón os CAYAMBL 

ce, «provincia de, 40 PIORENCHA | e TO de AGOSTO | 
: del O 1995 1 mil ) de JUAN MILION CATUCUAMBA AMDRANGO 
y nacionalidad: ON ECUATORIANA. t , ¿yde LUB GARMULINA ” ISCHON CALCAN o 
E nacionalidad: -.. A N 
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Do NACIONAL ELECTORAL. - 

<¿GERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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REGISTRO oe1a 
PROPIEDAD 
ve CAYAMBE 

REGISTRO DE.LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

- REGISTRO DE SENTENCIAS, tomo 24, repertorio(s)-2874 , 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA SUSCRITA POR EL NOTARIO VIGESIMO 
NOVENO DEL CANTON QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE CONCEDE LA POSESION 
EFECTIVA DE LOS-BIENES del señor JUAN MILTON CATUCUAMBA ANDRANGO, a - 

- favor de sus hijos ROCIO ADELAIDA CATUCUAMBA LECHON;, MIRIAN GUADALUPE 
CATUCUAMBA LECHON; y, ANDERSON ALEXIS CATUCUAMBA LECHON, sin perjuicio 

del derechos de terceros. , . 

Matrículas asignadas. da 
Clave Catastral.-  * Po 

   
RESPONSABLES.- 
WILSON VASQUEZ 

INERCIA lil ll 
po /. NS | | citar dela propiedad y mercantil 

  

CANTON — CTAVAMRE 

     


